
RESOLUCTÓN N" 24122 ACTA N' 8/22.

18 de Mayo, Martes 22 de Febrero de 2022.

VISTO: la Orden Proveedor Mun¡c¡pio N" 5320 correspondiente algasto realizado el dia
28 de Enero de 2022, correspond¡ente al ejercic¡o 2021, perteneciente a partidas de
acuerdo a expediente 2021-81-1570-00034, "Formulario N' 00003-2022-274"i';

CONSIDERANDO: que la misma no fue aprobaba, según lo informado por Delegados
del Tr¡bunal de Cuentas de los Mun¡c¡p¡os, por no cumpl¡r con los Art. N" l4 y N" 20 del
TOCAF "Los gastos deben autor¡zarse por Resoluc¡on de Concejo, prev¡a al gasto,
espec¡ficando proveedor, concepto e ¡mporte del mismo. Los créditos presupuestales se
considerarán efecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido
destinados: para los gastos corrientes y de capital, la recepción conforme del objeto
adquirido o la prestac¡ón del servicio contratado";

RESULTANDO: l) que de acuerdo a lo ¡nformado en la Resoluc¡ón N" 06/22, el Concejo
Mun¡c¡pio 18 de Mayo autorizó a contratar a la F¡rma CYAI LTDA Rut N' 215362140015,
sabiendo sobre la irregular¡dad que d¡cha compra generaba;

ll) que debido a la irregularidad constatada por Delegados delTribunal
de Cuentas de los Municipios, se procede a dictar Resolución tomando conocimiento de
la observac¡ón menc¡onada, procediéndose a la intervención por re¡teración el pago
correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

'1.- Tomar conocimiento de la observación mencionada, procediéndose a la
intervenc¡ón por re¡teración el pago correspondiente.

2.- Poner en conoc¡miento al Sector F¡nanciero Contable del Mun¡c¡p¡o 18 de
Mayo, remit¡endo la misma para su descargo.

3.- Archívese.
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